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LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPTE. Nº: 256/2024 - P.Com

AUTOR: MORALES Silvia Beatriz

EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, 
Ministerio de Economía y al Banco Central 
de la República Argentina, que vería con 
agrado se establezcan créditos con plazo 
graciables por dos (2) años, rebajas en 
la tarifas de servicios de luz, gas, agua 
y  beneficios  fiscales,  rebaja  del 
cincuenta  por  ciento  (50%)  del  IVA, 
bienes  personales  y  ganancias,  a  los 
efectos de proteger al sector comercial.

DICTAMEN DE COMISION “DE MAYORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

SALA DE COMISIONES

   VALERI        MANSILLA        GARCIA        ACEVEDO     

   DOCTOROVICH        GONZALEZ ABDALA     

   KIRCHER CASTAÑAREZ        MURILLO ONGARO        ODARDA     

   SANGUINETTI        SAN ROMAN     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024 
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EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional, 
Ministerio de Economía y al Banco Central 
de la República Argentina, que vería con 
agrado se establezcan créditos con plazo 
graciables por dos (2) años, rebajas en 
la tarifas de servicios de luz, gas, agua 
y  beneficios  fiscales,  rebaja  del 
cincuenta  por  ciento  (50%)  del  IVA, 
bienes  personales  y  ganancias,  a  los 
efectos de proteger al sector comercial.

DICTAMEN DE COMISION “DE MINORIA”
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su RECHAZO.

SALA DE COMISIONES

   VALERI        MANSILLA        GARCIA        ACEVEDO     

   DOCTOROVICH        GONZALEZ ABDALA     

   KIRCHER CASTAÑAREZ        MURILLO ONGARO        ODARDA     

   SANGUINETTI        SAN ROMAN     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Abril de 2024 


